
20231 450" Aniversario de la Fundación de Santa Fe de la Vera Cruz 

40°  Aniversario de la Restauración de la Democracia. MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETO D.M.M. - SECRETARÍA DE GOBIERNO - AÑO 2023 - N° w. O o 4 O  

ANEXO 

Asociación — Cooperativa Fecha de suscripción 

1 Cooperativa de Trabajo Jehová es mi Pastor Limitada 22.09.2023 

2 Cooperativa de Trabajo Santa Fe Oeste Limitada 22.09.2023 

3 Cooperativa de Trabajo San Cayetano Limitada 22.09.2023 

4 Cooperativa de Trabajo Franck Limitada 22.09.2023 

5 Cooperativa de Trabajo Franck Limitada 22.09.2023 

6 Cooperativa de Trabajo Yapeyu Limitada 26.09.2023 

7 Cooperativa de Trabajo Trabajando Juntos Limitada 26.09.2023 

8 
Cooperativa de Trabajo Manos Solidarias Guadalupe Oeste 

Limitada 
26.09.2023 

9 Cooperativa de Trabajo Yapeyu Limitada 26.09.2023 

10 Cooperativa de Trabajo Santa Fe Oeste Limitada 29.09.2023 

11 Cooperativa de Trabajo Parque Bahía Limitada 02.10.2023 

12 Cooperativa de Trabajo Hoja Roja Limitada 02.10.2023 

13 Cooperativa de Trabajo Hoja Roja Limitada 02.10.2023 

14 Cooperativa de Trabajo Mis Valientes Limitada 02.10.2023 

15 Cooperativa de Trabajo Jehova es Mi Pastor Limitada 02.10.2023 

16 Asociación Civil el Eden de Nerea 02.10.2023 

17 Asociación Civil Sinergia del Norte Santafesino 02.10.2023 

e 

Lic. Raúl Emilio Jetón 
Intendente 

 

 

Abo 	mico Crisalle 
Se 	°Memo 
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Público y Verde 

COMPARECEN 

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ con 

domicilio en calle Salta N°2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acItiir 

el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N°31.065.868. en arieltibte 

"LA MUNICIPALIDAD". 

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO JEHOVA ES MI PASTOR LIMITADA, c(in 

domicilio en calle AZCUÉNAGA 2456, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aci o 

por su Apoderado, Sr/a. Lopez Pablo David, D.N.I. N°28.931.453, en adelante "LA COOPERATIVA 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Utficejó 

Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 y N°12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa 

Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su nabialeza 

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santatesinos. 

generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar 

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público. en 

acciones y con resultados concretos. 

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegia! la 

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el profeso de id 

comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria. 

Que el DMM N° 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir 

el presente convenio. 

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y 

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo alas siguientes: 



CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las 

tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo 1.---- 

SEGUNDA. Obligaciones de las partes 

a. De LA COOPERATIVA: 

Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esql.ierw,  

trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD. 	 

Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperati Jas 

Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD lis tal 

correspondientes.-- 

Proveer las herramientas y maquinadas necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el A 

Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el tcpheir. 

personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.- 

b. De LA MUNICIPALIDAD: 

Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector 

mencionado en el Anexo 1-- 

Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio el 

precio que se indica en la cláusula tercera- 

Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificar 

de servicios la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana. 

TERCERA: Condiciones económicas. 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de novecientos cincuenta y des nw 

doscientos pesos ($952.200,00).-- 

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de doscientos treinta y ocho mil cincuenta re‘ 

($238.050,00) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de i,t1 

por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la tiCttt 

del pago. 

CUARTA. Duración. 

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos. 	 

QUINTA. Rescisión. 

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la 

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización. 



P00401 
cz,p.13.t.(1 

CF11..!7. 

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificacion 

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad --- 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma. 	  

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que traliafaii 

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. 	 

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada ve 

LA MUNICIPALIDAD las exija.- 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada poi ld 

Superintendencia de Seguros de la Nación.-- 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente confine a las 

características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción 

técnica. 	 

OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA. 

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboi ai alguita 

con LA MUNICIPALIDAD. 

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servidos prestados no 

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de 

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole. 	 

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por os 

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.- 

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario 

controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de 

las tareas. 	 

UNDECIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado 

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes. 	  



DUODECIMA. Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de ics 

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal que pi 

corresponder.- 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 12-días del mes de JttS4es1el año 2023 

/ 
Sr/a. Lopez polo 	id 	 Lic. Ni 	 a 

Apoderado 	 Subse 	 Pública 
COOPERATIVA DE TRABAJO JEHOVÁ ES MI PASTOR LIMITADA 	Munic 

NAIR& ALVAREZ OPORTO 
kft Dopto. 
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ANEXO 

Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Modas Aurelio Zanón 

Plan de tareas ejecutadas: 

Mantenimiento Integral del Espacio Público 

: 	Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana. 

j I Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos dc malezrs 

hojas, ramas y residuos en general. 

Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el co recio 

escurrimiento de aguas en el espacio determinado. 

: 1 Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones 

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad. 

Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio. 

i 1 Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico. 

Li Limpieza y lavado de Monumentos 

Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.) 

Baldeo y lavado solados 

Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados. 

Li Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión 

Urbana. 

Mantenimiento Integral del Espacio Verde 

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de 
motoguadañas o herramienta afin. 

1.1 	Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. 
En caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado 
totalmente. 
U 	Árboles - En ningún caso se debe dañar la corteza del árbol con la moto guadaña. evitando 

que esa herida produzca enfermedades y eventualmente la muerte del árbol. 
11 Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las 

piezas de PVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y 
ubicación exacta del árbol, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes 
existentes sin la protección mencionada. 

Árboles desarrollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no 
ten a contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza 
d 	tronco y de las raíces emerge . deberá efectuarse en forma manual. 

ir 
'10 
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Tareas de Limpieza. 
Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoge( la 

basura existente en espacio delimitado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cua! dr-1)el 
hacerse con pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada er,  
acordados. 	• 
CI Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todT 

residuo disperso en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc. 
Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para tal fin A 

posteriori un camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área administrativa pertinente 
de la Dirección de Gestión Urbana. Deberá usarse carretilla a los fines de garantizar el traslado 
ordenado del residuo de material verde 

Frecuencia de Trabajo 

Mantenimiento del Sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio. 

Espacio Geográfico a Intervenir 

- EV_0335 - CIC ROCA (25 de Mayo y Callejón Roca)! EP_0235 - Plaza Callejón Roca (CalleKin Roca y 

Rivadavia - 2 cuadras al norte) 

NADIA ALVAREZ OPORTO 
Jefa unto. Lesislacla 
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n LA CIUDAD 
lk VERA CRUZ 

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Público 

COMPARECEN 

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ: con 

domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por 

el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N° 31.065.868, en adelante 

"LA MUNICIPALIDAD". 

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO SANTA FE OESTE LIMITADA, con domicilio en 

calle MENDOZA 4950, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según estatuto 

por su Presidente, Sr/a. Romero Carlos Alberto, D.N.I. N° 26.336.972, su Secretariola Sr/a. Gomez Yesica 

aylen, D.N.I. N°43.287.124 y su Tesorero/a, Sr/a. Ceballo Marcela Nancy, D.N.I N°28.332.013, en adelante 

.LA COOPERATIVA"; 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo 

Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa 

Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza 

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor caridad de vida de los santafesinos. 

generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar 

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en 

acciones y con resultados concretos. 

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la 

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la 

comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria. 

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir 

el presente convenio. 

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y 

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes. 



CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las 

tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo 1.----

SEGUNDA. Obligaciones de las partes 

a. De LA COOPERATIVA: 

Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de 

trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD.-- 

Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de 

Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD:  las facturas 

correspondientes. 	- 

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anc 

- 

Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo. 

personal personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio. 	  

b. De LA MUNICIPALIDAD: 

Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector 

mencionado en el Anexo I 	 

Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el 

precio que se indica en la cláusula tercera. 	 

Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación 

de servidos, la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana. 

TERCERA: Condiciones económicas. 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millón cuatrocientos ochenta y 

un mil doscientos pesos ($1.481.200,00).- 

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de trescientos setenta mil trescientos pesos ($370.300 001 

dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parie 

la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago. 

CUARTA. Duración. 

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos 

QUINTA. Rescisión. 

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la 
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización. 
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación 

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--- 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma 	 

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen 

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.-- 

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que 

LA MUNICIPALIDAD las exija.- 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación 	 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las 

caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción 

técnica. 	  

OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA, 
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna 

con LA MUNICIPALIDAD. 	  

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no 

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de 

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole. 

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los 

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.- 

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, 

controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de 

las tareas. 

UNDECIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado 

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.------------ 



Lic. Nrco 
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DUODECIMA. Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia deim. 

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera 
corresponder. 	 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a losn. días del mes de+dkív..del año 2023. 

: w.rsGti- I 

Sr/a. Romero Carlos Alberto 
Presidente 
COOPERATIVA DE TRABAJO SANTA FE OESTE LIMITADA 

Sr/a Gomez Yesica aylen 
Secretadora 
COOPERATIVApB TRABAJO SANTA FE OESTE LIMITADA 

tç _ 
Sr/a:bajillo Marcel 
Tesorero/a 	- - 
COOPERATIVA DE TRABAJO SANTA FE OESTE LIMITADA 

csict- 

    

"s' • 4. 

ALNAREz 929.111:1  
Depto. Legialac.on 
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DE LA CIUDAD 

VE CE LA VERA CRUZ 

ANEXO 

Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón 

Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público 

Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana. 

ij Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza, 

hojas, ramas y residuos en general. 

ti Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el correcto 

escurrimiento de aguas en el espacio determinado. 

Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones 

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad, 

Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio. 

Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico. 

O Limpieza y lavado de Monumentos 

Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.) 

Baldeo y lavado solados 

Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados. 

:1 Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión 

Urbana. 

Frecuencia de Trabajo 

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio. 

Espacio Geográfico a Intervenir 

- ER3200 - Cantero Avenida Freyre (Freyre entre Boulevard Pellegrini y General López) 

n 
.) 

EADIA ALVAREZ, OPORTO 
JMa Depto. L1/4.31sLció2 
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Verde 

COMPARECEN 

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ con 

domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por 

el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N°31.065.863. en adelame 

"LA MUNICIPALIDAD". 

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANO LIMITADA, con domicilio en 

calle RUTA 1 KM 2,5 CALLE 123, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto 

según Estatuto por su Presidente Sr/a. Mendez Oscar Eulogio, D.N.I. N° 6.260.641, su Secretanola Sria. 

Mendez Micaela Natividad, D.N.I N° 40.825.915 y su Tesorero/a Sr/a. Mendez Pablo Gustavo, D.N.I N' 

25.046.291, en adelante "LA COOPERATIVA"; 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N°10.100 del Honorable Concelo 

Municipal y sus modificatoñas N°11.672, N°12.333 y N°12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa 

Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza 

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos 

generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar 

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en 

acciones y con resultados concretos. 

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la 

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la 

comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria. 

Que el DMM N°00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir 

el presente convenio. 

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y 
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes: 



CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución da 

tareas de 'Mantenimiento Integral del Espacio Verde", conforme al detalle que obra como Al IP <O 

SEGUNDA. Obligaciones de las partes 

a. De LA COOPERATIVA: 

Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema qe 

trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD. 	- 

Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de 

Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas 

correspondientes. 	 

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo 

1 

Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo al 

personal > afectado a las tareas objeto del presente Convenio. 	 

b. De LA MUNICIPALIDAD: 

Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en ei sector 

mencionado en el Anexo 1 

Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente :si-mm..1 

precio que se indica en la cláusula tercera: 

Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certrftca 

de servicios la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana. 

TERCERA: Condiciones económicas. 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de cuatrocientos noventa y cinco mil 

novecientos treinta y siete con 52/100 pesos ($495.937,52). 

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ciento veintitres mil novecientos ochenta y cuatro con 

38/100 pesos ($123.984,38) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación 

de la factura por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para 

la acreditación del pago 	  

CUARTA. Duración. 

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos. 

QUINTA. Rescisión. 

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concertadas, dara ruga! 

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscaliza- J:1J, r • 
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificado:1 

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.-- 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma. 	 

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que traba eni 

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. 	 

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente cónvenio y serán exhibidas cada vez que 

LA MUNICIPALIDAD las exija.- 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación. 	 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente confonne a las 

características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción 

técnica. 	 

OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA. 

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna 

con LA MUNICIPALIDAD. 

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados ao 

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de 

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.-- 

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los 

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas. 	  

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, 

controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de 

las tareas.- 

UNDECIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado 

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes. 



DUODECIMA. Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera 

corresponder.- 

En prueba de conforrnidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a up 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los A- días del mes de 59 t„..de! año 21 

. 7
,  1

Sda. Mendaz ole; Eulogie 	 ic. NI 	Ezee 

	

u 	.°
liPresidente 	 Subs, 	do deOI11t

.1 
(jblica 

l  COOPERATIV A11)E TRABAJO SAN CAYETANO LIMITADA 
1 	r 	

Muni 	dad 
 

(-;7 
/7/ed Velet -9  

SON 'Mendaz Micaela Natividad 
Secreteriora 
COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANO LIMITADA 

Sr/a. Mendaz Pablo Gustavo 
Tesorero/a 
COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANO LIMITADA 

ltt-r-TrIlltneEZ2)2:9..ZIÚ 
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ANEXO 

Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanpn 

Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento Integral del Espacio Verde ' 

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores-  delimitados mediante el uso de 
motoguadañas o herramienta afín. 
Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar uwerfilado con pala de punta. En 
caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado 
totalmente. 
Árboles - En ningún caso se debe dañar la corteza del árbol con la.  moto guadañe, evitando que esa 
herida produzca enfermedades y eventualmente la muerte del árbol. 
Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las piezas de 
PVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación 
exacta del árbol, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin la 
protección mencionada. 
Árboles desarrollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no tenga 
contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del tronco 
y de las raíces emergentes, deberá efectuarse en forma manual. 
Tareas de Limpieza. 
Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura 
existente en espacio delimitado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe hacerse con 
pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados. 
Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todo residuo 
disperso en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc. 
Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para tal fin. A posteriori un 
camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área administrativa pertinente de la Dirección de 
Gestión Urbana. Deberá usarse carretilla a los fines de garantizar el traslado ordenado del residuo de 
material verde 

1spacio Geográfico a Intervenir 

- EV_01 r  8 t  VIA - T18 - CORONEL DORREGO (Vías FFCC entre Callejón Funes y French) 

NADIA ALVAREZ OPORTO 
Jefa Depto. Legisb.citía 



'00401 

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Público 

COMPARECEN 

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ r • 

domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en esh: d.i-  • 

el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N°31.065.868. en 

-LA MUNICIPALIDAD". 

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO FRANCK LIMITADA, con domicilio en calie 

EV-i.RRIO EL POZO TORRE 7 PISO 7 DPTO A, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz. repreH—ntaua 

este, acto según estatuto por su Presidente, Sr/a. Muga Claudia Soledad, D.N.I. N° 	937  ';13 

ccretariora Sría. Weissen Claudia Isabel, D.N.I. N° 25.432.302 y su Tesorero/a. Srta. Weiii,icri 

D.N.I N°42.032.932. en adelante "LA COOPERATIVA"; 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N°10.100 del Honorab* 	ic clu 

Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N°12.333 y N° 12.461, que establece un "Régimen de inhl:a 

Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza 

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los sarit&esinos 

generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para ilevar 

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio r...iririco.1:, •1 

acciones y con resultados concretos. 

Que. la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales p!vilegidi 

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el prour eso arii 

comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria. 

Que el DMM N°00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir 

el presente convenio. 

Que, a los fines enunciados, y 'reconociéndose las partes capacidad legal para t•i•tniratar y 

obligarse. deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes 



cuusuus 
PRIMERA. Objeto. 

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA. 3  rhst-- ,.: 

tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra ctoit'ict ara.,  

SEGUNDA. Obligaciones de las partes 

a. De LA COOPERATIVA: 

Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de 

trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD. 	  

Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperanyas dfr 

Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD !as fan,  

correspondientes.--- 

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en ei 

Proveer Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad er r 

personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio 	  

b. De LA MUNICIPALIDAD: 

Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de ir 915? 

mencionado en el Anexo I- 

Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente cou 

precio que se indica en la cláusula tercera.- 

Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certaica,  

de servicios la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana. 

TERCERA: Condiciones económicas. 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millón trescientos setenta y  cinco 

mil cuatrocientos pesos ($1.375.400,00).-- 

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de trescientos cuarenta y tres mii ochocientos 7;i-. 

pesos ($343.850,00) dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la PreSI:ent,ir.: - 

factura por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental 

acreditación del pago. 	 

CUARTA. Duración. 

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trat ,  

QUINTA. Rescisión. 

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas daul 	• . 

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y ftscaiizaccal 
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante nuiiticacie
,•: 

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.-- • 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma. 	 

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que ti....11..ajen 

Ia ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.------- 

. Jíis respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas carti vez que 

-.^.A MUNICIPALIDAD las exija. 	 

bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar auto . 

:ioperintendencia de Seguros de la Nación. 	  

SÉPTIMA. Ampliación. 

\ MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente contu e 
3 ias 

caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conduccicir 

técnica. 	  

OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERA
T  

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral 

con LA MUNICIPALIDAD. 

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados ne 

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derichos 
le 

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole 	 

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilid
,  E•dr 

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.—

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario 

controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de 

las tareas. 	  

UNDECIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el e 

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los cc 

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-- 



C' 

DUODECIMA. Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la compe€:;: • 

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Fedríí 

corresponder. 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los -1/ días del mes de 

I—,  
Sr/a. Muga Clídia Soledad Lic. Nic 
Presidente  Subsec 
COOPERATIVA DE TRABAJO FRANCK LIMITADA 	 Alunices 

• 

Sida,Zaissen Claudia Isabel 
Secretarb/a 
COOPERATIVA DE TRABAJO FRANCK LIMITADA 

Sr/a. Weissen Ingdd Belén 
Tesorero/a 
COOPERATIVA DE TRABAJO FRANCK LIMITADA 

NAD1A ALVAREZ 
JJ:.. 
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ANEXO 

Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón 

Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento integral del Espacio Público 

Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana. 

Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maieza 

hojas, ramas y residuos en general. 

: Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en 	correctc: 

escurrimiento de aguas en el espacio determinado. 

Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersei.:ciol les 

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad. 

Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio. 

"-J Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico. 

..: Limpieza y lavado de Monumentos 

..• Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.) 

Baldeo y lavado solados 

Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados. 

Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de GL31:,tn 

Urbana. 

Frecuencia de Trabajo 

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio. 

Espacio Geográfico a Intervenir 

- EP_0205 - Bv Gálvez (entre Víttori y Laprida) 
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Público 

COMPARECEN 

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ. Cu 

icimicilio en calle Salta N°2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este act3 pc 

ei Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N°31.065.868. en 

LA MUNICIPALIDAD'. 

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO FRANCK LIMITADA, con domicilco en 

BARRIO EL POZO TORRE 7 PISO 7 DPTO A, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, represcniada ,.-,  

este acto según estatuto por su Presidente, Sr/a. Muga Claudia Soledad, D.N.I. N° 25.803.93- . 

Secretario/a Sr/a. Weissen Claudia Isabel, D.N.I. N° 25.432.302 y su Tesorero/a, Sr/a. 	iligrid 

Belén, D.N.1 N°42.032.932, en adelante "LA COOPERATIVA"; 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honoratiii. 

Municipal y sus modificatorias N°11.672, N°12.333 y N°12.461, que establece un "Régimen 3,  

Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su u‘nuraie:- --: 

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los sanialesin3s. 

generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las parles ka:á llevar 

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público. en 

acciones y con resultados concretos. 

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales pi ivilegiai 

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la 

comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaña. 

Que el DMM N°00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública suscripir 

el presente convenio. 

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para is:1)'fli101-  y 

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las 



CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la eecuclan 

tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra com.? -,1t-• • 

SEGUNDA. Obligaciones de las partes 

a. De LA COOPERATIVA: 

Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme e. 

trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD. 	  

Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaii¿i 

Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD i 	-.1 • 

correspondientes. 	  

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el A riPY.,, 

I — 

Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo. al  

personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio 	  

b. De LA MUNICIPALIDAD: 

Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos eñe; s'• 

mencionado en el Anexo I- 

Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente ,op.  

precio que se indica en la cláusula tercera-- 

Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA. rritaii 

de servicios la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana 

TERCERA: Condiciones económicas. 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millón 

doscientos cincuenta pesos ($1.190.250,00). 	 

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de doscientos noventa y siete mil quinientos sesenla y 

con 50/100 pesos ($297.562,50) dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a oartii da 

presentación de la factura por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental 

requerida para la acreditación del pago.- 

CUARTA. Duración. 

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos 	 

QUINTA. Rescisión. 

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concertadas dm- ' 

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de conirci y 
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obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante 

naciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectivioaa - - 

I.a rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.—

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que bauaié;; 

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. 

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas  

LA MUNICIPALIDAD las exija- 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autor. 	1-,qc la 

Superintendencia de Seguros de la Nación.— 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conformo 

características que que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la 

técnica. 	  

OCTAVA. Relación laboral. 

t.as partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOrEERATIVé 
aiectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna 

con LA MUNICIPALIDAD 	 

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados ríe; 

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de 

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole. 	  

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilriac nal los 

daños ocasionados a terneros en circunstancias de ejecución de las tareas. 	  

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necestilit. 

controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de 

las tareas. 	 

UNDECIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado 

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 

asumidos. expresados en las cláusulas precedentes.-- 



4 . 	/ 1-4-414a--"  
Sra Muga daudia Soleiad 	 Lic.  

Presidente 	 Sub 
COOPERITIVA DE TRABAJO FRANCK LIMITADA 	 Munic 

- 

Sr/a/846n Claudia Isabel 
Seo etanol 
COOPERATIVA DE TRABAJO FF1ANCK LIMITADA 

\. I 
Sr/a. Weissen Ingritl Belén 
Tesorero/a 
COOPERATIVA DE TRABAJO FRANCK LIMITADA 

DUODECIMA. Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera 

corresponder. ------- 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual temo: y 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 22- dias del mes det-s-i,)~dei 	2 

Dit 	ALVARri. C "wr. 
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ANEXO 

1, Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón 

2. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público 

Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana. 

:-: Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos •:.: 

hojas, ramas y residuos en general. 

Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en • 	i 

escurrimiento de aguas en el espacio determinado. 

Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecci ,  

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad. 

Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio. 

Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico. 

Limpieza y lavado de Monumentos 
Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.) 

. Baldeo y lavado solados 

,.l Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados. 

j Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección 

Urbana. 

Frecuencia de Trabajo 
Mantenimiento del sector asignado, realizando como minimo una intervención día por medio. 

Espacio Geográfico a Intervenir 

- EP_0259 - Costanera Oeste Tramo 2 (Paseo peatonal sector veredas entre Salvador del Carl 

Zeballos)1EP_0260 - Costanera Oeste Tramo 3 (Paseo entre Zeballos y Obispo Príncipe) 

4 . • 

t4   

f 

NAD1A ALVAREZ OPORTO 
DJIno. 
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E DE LA VERA CRUZ 

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Público 

COMPARECEN 

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ. con 

domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el 

Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N°31.065.868, en adelante "LA 

MUNICIPALIDAD". 

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO YAPEYU LIMITADA, con domicilio en calle 

CHUBUT 6591, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por su Apoderado 
Sr/a. Retamar Mariana Carina, D.N.I N°36.000.901, en adelante "LA COOPERATIVA"; 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N°10.100 del Honorable Concejo 
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa 

Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza 

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos. 

generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción -entre las partes para llevar 

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en 

acciones y con resultados concretos. 

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la 

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la 

comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria. 

Que el DMM N° 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a 

suscribir el presente convenio. 

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y 

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes: 



CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las 

tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público', conforme al detalle que obra como Anexo I 	 

SEGUNDA. Obligaciones de las partes 

a. De LA COOPERATIVA: 

Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de 

trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD. 	  

Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de 
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas 

correspondientes.-- 

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el 

Anexo I.--- 

Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al 

personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.-- 

b. De LA MUNICIPALIDAD: 

Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector 

mencionado en el Anexo I--- 

Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el 

precio que se indica en la cláusula tercera.-- 

Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación de 

servicios la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana. 	  

TERCERA: Condiciones económicas. 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millón cuatrocientos veintiocho mil 

trescientos pesos ($1.428.300,00) 	 

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de trescientos cincuenta y siete mil setenta y cinco pesos 
($357.075,00) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura 

por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación 

del pago. - 

CUARTA. Duración. 

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos. 	 

QUINTA. Rescisión. El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui 

concertadas, dará lugar a la rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades 

de control y fiscalización. 
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación 
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--- 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.—

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen 

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. 	- 

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que 

LA MUNICIPALIDAD las exija. 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación.— 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las 

características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción 

técnica.- 

OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA. 

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna 

con LA MUNICIPALIDAD.— 

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no 

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de 

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole. 	- 

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los 

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-- 

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario 

controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de 

las tareas. 	 

UNDECIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado 

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-- 
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DUODECIMA. Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal. que pudiera 

corresponder. 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2t; días del mes de,frilre-del año 2023. 

11)4°.-4."-it 	 Ct.& .7. 
Sra. Retamar Malaria Carina 	 Lic. Nicol 
Apoderado 	 Subsec 
COOPERATIVA DE TRABAJO YAPETU LIMITADA 	 Munkip 

°OBS° 
ÁLV AREL (11  
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ANEXO 

Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón 

Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público 

[Ti Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana. 

; Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza. 

hojas, ramas y residuos en general. 

Li Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el correcto 

escurrimiento de aguas en el espacio determinado. 

Li Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones 

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad. 

Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio. 

U Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico. 

II Limpieza y lavado de Monumentos 

Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.) 

Baldeo y lavado solados 

3 Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados. 

Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión 

Urbana. 

Frecuencia de Trabajo 

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio. 

Espacio Geográfico a Intervenir 

- EP_0210 - Corredor Escalante Tramo 2 (entre Puente Negro y Av. Gral. Paz) l EP_0141 - Wenceslao 

Escalante (9 de Julio y Martín Zapata) 

-2),eituy,  
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Público 

COMPARECEN 

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con 

domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por 

el Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic, Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N° 31.065.868, en adelante 

"LA MUNICIPALIDAD". 

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO TRABAJANDO JUNTOS LIMITADA, con 

domicilio en calle REGIMIENTO 12 DE INFANTERÍA 4011, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz. 

representada en este acto por su Apoderado, Sr/a. Lemat Daniela Vanesa, D.N.I. N° 27.414.036, en 

adelante "LA COOPERATIVA"; 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N°10.100 del Honorable Concejo 

tvlunicipal y sus modificatorias N°11.6721  N°12.333 y N°12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa 

Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza 

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos, 

generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar 

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en 

acciones y con resultados concretos. 

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la 

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la 

comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria. 

Que el DMM N° 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir 

el presente convenio. 

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y 

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes: 



CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las 

tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo I.---- 

SEGUNDA. Obligaciones de las partes 

a. De LA COOPERATIVA: 

Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de 

trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD.- 

Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de 

Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas 

correspondientes. 

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo 

Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el traban di 

personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.- 

b. De LA MUNICIPALIDAD: 

Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector 

mencionado en el Anexo I- 

Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el 

precio que se indica en la cláusula tercera. 

Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación 
de servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana. 

TERCERA: Condiciones económicas. 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de seiscientos treinta y cuatro mil 

ochocientos pesos ($634.800,00). 

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ciento cincuenta y ocho mil setecientos pesos.  

($158.700,00) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la iactui 

por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la Misma posea la documental requerida para la acreditrli 

del pago.-- 

CUARTA. Duración. 

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos. 	 

QUINTA. Rescisión. 

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la 
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización 
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación 
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--- 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma. 	  

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen 

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo. 

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que 

LA MUNICIPALIDAD las exija. 	 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación. 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos desciiptos en el Anexo de la presente conforme a las 

características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción 

técnica. 	  

OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA, 

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna 

con LA MUNICIPALIDAD. 	  

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no 

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de 

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole.--- 

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los 

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.— 

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario. 

controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de 

las tareas. 

UNDÉCIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado 
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.- 



DUODECIMA. Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera 
corresponder. 	 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ?S dias del mes dec5tiNe3.4. del año 2023 

 

9ila. Lea 	lela Vanesa 	 Lic. Ni 
ikpoder4e 	 Sub 
COORERATIVA DE TRABAJO TRABAJANDO JUNTOS LIMITADA 	Munici 
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...tCIPALIDAD DE LA CIUDAD 
SANCA FE DE LA VERA CRUZ 

ANEXO 

Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón 

Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público 

Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana. 

11 Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza. 

hojas, ramas y residuos en general. 

FJ Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en e! correcto 

escurrimiento de aguas en el espacio determinado. 

Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones 

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad. 

Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio. 

Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico. 

Limpieza y lavado de Monumentos 

Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.) 

Baldeo y lavado solados 

Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados. 

Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión 

Urbana. 

Frecuencia de Trabajo 

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio. 

Espacio Geográfico a Intervenir 

- EP_0206 - Bv JJ Paso (Bv JJ Paso desde 1° Mayo a Dr. Zavalla) 
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Público 

COMPARECEN 

Por una parte, la 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ. 

en calle Salta N°2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este actc 

raeiror Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DM N°31.065.868. en adela€ 
MUNICIPALIDAD". 

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS SOLIDARIAS GUADALUPE CES TE 
LIMITADA con domicilio en calle LAS HERAS 8040. de la ciudad de Santa Fe de la Vera 
representada en este acto por su Apoderada, Sr/a Argarariaz Ramona del Valle, D.N.I N

°17.648.57° en adelante "LA COOPERATIVA"; 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N°10.100 del Honorable 
Municipal y sus modificatorias N°11.672, N°12.333 y N° 12.461, que establece un 'Régimen de Ir:, 
Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza 
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesmos 
generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes pará 

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio públicc 
en acciones y con resultados concretos. 

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privric 
	.:1 

vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progres
,  • de ;a 

comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria. 

Que el DMM N° 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a 
suscribir el presente convenio. 

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para confíala!' y 

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguient, 



CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las 

tareas de 'Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo I. 	 

SEGUNDA. Obligaciones de las partes 

a. De LA COOPERATIVA: 

Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de 

trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD. 

Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de 

Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas 

correspondientes.-- 

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el 

Anexo I.--- 

Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al 

personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio------ 

b. De LA MUNICIPALIDAD: 

Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector 

mencionado en el Anexo I- 

Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el 

precio que se indica en la cláusula tercera.-- 

Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación de 

servicios la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana. 

TERCERA: Condiciones económicas. 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de seiscientos treinta y cuatro mil 

ochocientos pesos ($634.800,00).- 

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ciento cincuenta y ocho mil setecientos pesos 

($158.700,00) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura 

por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación 

del pago. 

CUARTA. Duración. 

El plozo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos 

QUINTA. Rescisión. 

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la 

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización. 

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación 

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--- 
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La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma. --------------------------- ------------ --
SEXTA, Seguro del personal de la obra. 

!. e COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que ti 
en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.----- ----------- 

	---------- 
spectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada y.• 

UNICIPALIDAD las exija.-- ----- 	 ----------------------------___  

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la coinpania aseguradora deberá es'
-. 	aorrz.-. 

	

Supe, intendencia de Seguros de la Nación. ________ — 	
___ — 	_____ 	____________ 	- SÉPTIMk Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforift. 
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la  
técnica _____  

	_ 	 ____ 	 _____________ 
OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en 
ningún caso los asociados a LA COOPERA HIJn. 

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna 
con LA MUNICIPALIDAD. ______ 	_______ 	____ — ______ — 	------_ ____________ _ _______ 
LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios presta.: 
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derecncs de 
naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole. ________________

-- NOVENA. Responsabilidad. 

Je dej
a expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad i)or los 

	

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-- ______ 
	_________ — 

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere nek 
controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar 

el avar,ce las tareas. ____________ 	---------__ __------------------------  	______ _ __________  
UNDECIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezad 
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los comprolnis,.,2 

	

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.------- _________ — _________ 
	______ 	__  DUODECIMA. Jurisdicción. 



"." 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera 

corresponder. 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los AGdías del mes de \ e:Wel año 2023 

M2 "ia 
Afbarañazitamona del Valle 	 Lic. N 

Apoderada 	 Subs 
COOPERATIVA DE TRABAJO MANOS SOLIDARIAS GUADALUPE Man 

STE LIMITADA 

f 4.FLEZ O' . 
N't,D1A 	Ledj.5:3.GL'ia 
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ANEXO 
Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

i:(-Gponsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

lionducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón 

Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público 

Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana. 

i 1 Barrido de todos los solados y limpieza general dei e9acio público. incluyeó 

hojas, ramas y residuos en general. 

Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el 

escurrimiento de aguas en el espacio determinado. 

Li Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las interse 
en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad. 

! Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el MuniciPio. 

Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico. 

LlInpieza y lavado de Monumentos 

- Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.) 
. 	Baldeo y lavado solados 

Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados. 

Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de C.:usual] 
Urbana. 

3. Frecuencia de Trabajo 

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio. 

Espacio Geográfico a Intervenir 

- EP_0042-7 de Mayo (San Martin y Regimiento 12 de Infanteria); EP_0046-De los Niños (Rivadavia y 
Regimiento 12 de Infanteria). 

f 

LJ 

mADIA ALVAREZ OPORTO 
Ma Depto. Lezislac:Cra 
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' 	IDAD DF LA CIUDAD 

rE DE LA VERA CRUZ 

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA 

Mantenimiento Integral del Espacio Público 

COMPARECEN 

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ. con 

domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el 

Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N° 31.065.868, en adelante "LA 

MUNICIPALIDAD". 

Por la otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO YAPEYU LIMITADA, con domicilio en calle 

CHUBUT 6591, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por su Apoderado. 

Sr/a. Retamar Mariana Carina, D.N.I N°36.000.901, en adelante "LA COOPERATIVA"; 

EXPONEN 

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N°10.100 del Honorable Conce jo 

Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa 

Comunitaria". 

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza 

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos. 
generando actividades tendientes a ese fin. 

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar 

adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en 

acciones y con resultados concretos. 

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la 
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la 

comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitada. 

Que el DMM N° 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a 

suscribir el presente convenio. 

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y 

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes: 



CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las 

tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo 

SEGUNDA. Obligaciones de las partes 

a. De LA COOPERATIVA: 

Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de 

trabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD. 

Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de 
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas 

correspondientes.- 

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el 

Anexo I.- 

Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al 

personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio. 	 

b. De LA MUNICIPALIDAD: 

Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector 

mencionado en el Anexo I 	 

Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el 

precio que se indica en la cláusula tercera. 	  

Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación de 

servicios la cual deberá ser confeccionada por la Dirección de Gestión Urbana. 	- 

TERCERA: Condiciones económicas. 

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de setecientos noventa y tres mil 

quinientos pesos ($793.500,00). 

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ciento noventa y ocho mil trescientos setenta y cinco 
pesos ($198.375,00) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la 
factura por parte de la COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la 

acreditación del pago. 

CUARTA. Duración. 

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos 	 

QUINTA. Rescisión. El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui 

concertadas, dará lugar a la rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades 

de control y fiscalización. 
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LA VERA CRUZ 

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación 
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.— 

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.—

SEXTA. Seguro del personal de la obra. 

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen 

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabaja-------- 

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que 

LA MUNICIPALIDAD las exija.— 

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación 	 

SÉPTIMA. Ampliación. 

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las 

características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción 

técnica 	 

OCTAVA. Relación laboral. 

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA 
afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna 

con LA MUNICIPALIDAD. 	 

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no 

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de 

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra índole. 	  

NOVENA. Responsabilidad. 

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los 

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.— 

DECIMA. Potestades de control y dirección. 

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, 

controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de 

las tareas.- 

UNDECIMA. Notificaciones. 

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado 

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos 

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes. 



DUODECIMA. Jurisdicción. 

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera 
corresponder. 	 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un 

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ),EJ días del mes de51.,..kritáledel año 2023. 

-Pd111-2# " thek.2‘AO-s--1-
' Sr/a. Retamar Mariana Carina 

Apoderado 
COOPERATIVA DE TRABAJO YAPEYU LIMITADA 

 

 

v baza 02011,- 
••• 5,DIX AL' •- 	• - 
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riE LA CIUDAD 
LA VERACRUZ 

ANEXO 

Proyecto: Dirección de Gestión Urbana. 

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana 

Conducción Téenica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurelio Zanón 

Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público 

Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana. 

Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza. 

hojas, ramas y residuos en general. 

Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el correcto 

escurrimiento de aguas en el espacio determinado. 

Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones 

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad. 

Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio. 

Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico. 

I! Limpieza y lavado de Monumentos 

Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.) 

U Baldeo y lavado solados 

Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados. 

Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión 

Urbana. 

Frecuencia de Trabajo 

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención día por medio. 

Espacio Geográfico a Intervenir 

- EP_0214 - By. Av. Galicia (entre Av. A. del Valle y Av. Gral. Paz)1EP_0247 - Prado Español (Gral. Paz 

y Hernandatias) 

/W1A. ALVAREZ OPORTO 
kra Depti). Uoi31:4;..án 
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